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Es�mados:

Emito opinión respecto a la consulta 435.

La producción de cebolla para exportación, que hace epicentro en el Valle Bonaerense del río Colorado, ha motorizado la
consolidación de una importante red de capacidades en talentos humanos e infraestructura para el aseguramiento de la calidad de
este producto. La ac�vidad socio-económica del este sector del país está basada en el rubro.

La propuesta de Resolución sobre la Conformidad de calidad a la cebolla con des�no a exportación que se somete a la Consulta
Pública 435 resulta en general favorable para el ordenamiento de esta importante cadena regional.

Desde la perspec�va del proceso produc�vo, de almacenamiento y despacho, emerge que resulta inadecuado desacoplar de la región
de origen la emisión de la cer�ficación fitosanitaria para exportación. La cer�ficación fitosanitaria de exportación debe ser realizada en
origen, en todos los casos.

La cebolla es un producto vivo, que está altamente influenciado por las condiciones bió�cas y abió�cas en el cul�vo, almacenaje y
procesamiento. Además de las condiciones �sicas de percepción sensorial, la calidad del producto y su potencial de vida en la cadena
portadora están influidas por variables externas e internas que los modulan.

La cer�ficación fitosanitaria en origen, realizada por personal con experiencia en el producto, permite que se interpreten esos
condicionantes de la calidad del producto en el momento de cer�ficar. Ello aumenta la seguridad que se realice la exportación de un
producto compe��vo, que mantenga el pres�gio de la región de origen. 

Para robustecer esta cadena, que tanto ha aportado al desarrollo de este sector del país, en�endo que resulta altamente conveniente
que la cer�ficación fitosanitaria para exportación se realice en la región de origen.

A disposición.

A�e.
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